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COI\ITRATO DE "SUMINISTRO, DESMONTAJE E INSTALACION DE VIDRIO EN FACHADA ORIEN1:( 9g ,1 < 1:·,l.·; 

LA TORRE DE CONTROL DE EDIFICIO TERMINAL DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL . 

DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", SUSCíl lTO ENTRE LA 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA BERNARD R.C., 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Nosotro s, EMÉRITO DE JESÚS VF.LÁSQUEZ IVIONTERROZA, 
'-------------' 

L_ ______________________ __, actuando en nombre y en 

representació n, en mi ca lidad de Gerente Genera l y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, institución de derecho público, con 

personalidad jurídica propia y con carácter autónomo, 
'-------------~ 

'-------------' 
que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la 

CEPA" o "la Comisión"; y, JOSÉ ROBERTO RUBIO CAMPO, 

actuando en nombre y en representac ión, en mi calidad de Administrador Único Propietario de la 

sociedad que gira bajo la denominación de "CONSTRUCTORA BERNARD R.C.
1 

SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "CBRC, S.A. DE C.V.", ._ ___ _ ____., 

¡__ _______________ ____., que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "la Contratista", por medio de este instrumento convenirnos en celebrar el 

CONTRATO DE SUMINISTRO, DESMONTAJE E INSTALACIÓN DE VIDRIO EN FACHADA ORIENTE DE 

LA TORRE DE CONTROL DE EDIFICIO TERMINAL DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ, que 

en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjud icado en virtud del proceso de Libre Gestión 

CEPA LGCA 19/2018, el cual se regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse " LACAP" , y en especial a las 
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obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del 

Contrato es que la Contratista realice el sum in istro, desmontaje e instalación de vidrio en la 

fachada oriente de la Torre de Control del Edificio Terminal de Pasajeros del Aeropuerto 

Internacional de El Sa lvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, de acuerdo a las 

Especificaciones Técnica s de Libre Gestión CEPA LGCA 19/2018, y a los demás documentos 

contractuales. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se 

considerarán parte integrante del Contrato: 1) Es pecificaciones Técnicas de Libre Gestión CEPA 

LGCA 19/2018 "SUM INISTRO, DESMONTAJE E INSTALACIÓN DE VIDRIO EN FACHADA ORIENTE DE 

LA TORRE DE CONTROL DE EDIFICIO TERMINAL DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 

DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", en adelante "las Bases", 

aprobadas por el Comité de Adjud icaciones de Libre Gestión, mediante resolución razonada con 

núrnero de referencia CALG-18/2018 el cinco de febrero de dos mil dieciocho, así como sus 

aclaraciones, adendas y/o enmiendas, si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la Contrat ista el 

diecinueve de febrero de dos mil dieciocho; 111) Resolución del Comité de Adjudicaciones de Libre 

Gestión de fecha dos de marzo ele dos mil dieciocho, mediante la cua l se adjudicó a la Contratista 

la Libre Gestión CEPA LGCA 19/2018; IV) Notificación de Adjudicación con número de referen cia 

UACl-315/2018, emitida por la UACI el 05 de marzo de 2018 y recibida por la Contratista en esa 

misma fecha; V) Las Garantías que presenta la Contratista; y, VI) Modificativas al Contrato, si las 

hubiere. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Cont ratista en 

moneda de curso legc1I, a través ele la Unidc1cl Finc1nciern Institucional (UFI) un monto de 

DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 18,000.00), más el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 11) FORMA DE 

PAGO: i) Se efectuará un solo pago por el sum inistro, desmontaje e instalación de vidrio, de 

acuerdo a lo establecido en los planos contratados, una vez CEPA los haya recibido a satisfa cción, 

debiendo la Contratista presentur los documentos necesarios al Administrador del Contrato para 

que éste gestione en la UFI dicho pago; los documentos a presentar son los siguientes: a) El 

correspondiente documento de cobro; b) Copia del presente Contrato y sus modificaciones si 

hubiesen; y, e) Acta de Recepción Definitiva. Los documentos de los litera les a) y c), deberán estar 

firmados y sellados por el Administrador del Contrato y la Contratista. ii) La Contratista, al 

presentur el comprobante de pago correspond iente (Comprobante ele Crédito Fiscal o Facturas de 

Consumidor Final, según corresponda), deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan 
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efecto, se proporcionara la información que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de 

Impuestos Internos del Ministerio ele Hacienda: (él) Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autó noma. (b} Dirección: Boulevard de Los Héroes, Colonia Miramonte, Ed ificio Torre Roble, San 

Salvador. (c} NIT: 0614-140237-007-8. (el) NRC: 243-7. (e) Giro: Servicios para el Transporte NCP. 

(f) Contribuyente: Grande. iii) La CEPA no recibirá documentos que no cuenten con la información 

antes descrita y no aceptará contrapropuestas diferentes a las antes expuestas en relación a la 

forma de pago. CUARTA: ANTICIPO. A sol icitud de la Contra tista, la CEPA podrá conceder un 

anticipo para la ejecución inicial de este proyecto hasta po r un monto del TREINTA POH CIENTO 

(30%) del valor total del Contrato, el cual deberá cump lir con los requerimientos del romano 11 ele 

la cláusula Décima. Asimismo, la Contratist a presentará un Plan de Inversión de Anticipo y la 

correspondiente Garantía de Inversión de Anticipo, los cuales deberán ser verificados por el 

Administrador del Contrato, quien si fuese procedente firma rá y sell ará de visto bueno. QUII\ITA: 

MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PAHTES: El 

Contrato podrá ser modificado med iante Órdenes de Cambio, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento (20%) del 

monto de l objeto contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución 

modificativa, la cua l se relacionará en el instrumento modificativo que será firmado por ambas 

partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido po r ambas partes que cuando el interés 

público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras 

ci rcunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el Contrato, emitiendo al efecto la 

resolución con-espondiente, la que formará parte integrante del presente Con trato; siempre que 

dichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los artícu los 83-A y 83-B de 

la LACAP. SE><TA: LUGAR Y PLAZO PARA LA ENTREGA DEL SUMINISTRO. 1) LUGAR DE ENTHEGA 

DEL SUM INISTRO: El lugar donde se entregará el sum inist ro será en la Torre de Contro l en el 

Edificio Terminal de Pasajeros del Aeropuerto Internacional de El Sa lvador, Monseñor áscar 

Arnulfo Romero y Galdámez. 11) PLAZO CONTRACTUAL: EL plazo contractua l será de SETENTA V 

CINCO (75) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha establecida corno Orden de Inicio . 111) 

PLAZO DE EJECUCIÓN: El p lazo máximo para la entrega del suministro será de CUARENTA V CINCO 

(45) DÍAS CALENDARIO, contados a parir de la fecha establecida corno Orden de Inicio. SÉPTIMA: 

ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será emitida y notificada por el Administrador del Contrato, 

3 



quien remitirá copic1 a la UACI. OCTAVA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZO DE 11EVISIÓN. 1) 

RECEPCIÓN PROVISIONAL: Una vez recibido el suministro y comprobado el cumplimiento de las 

Especificaciones Técnicas de Lib1·e Gestión CEPA LG CA 19/2018, la CEPA procederá a la Recepción 

Provisional, en un plazo no mayor de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO, mediante Acta de Recepción. 

El Administrador del Contrato deberá remitir copia del acta a la UACI, pura el respectivo 

expediente . 11) PLAZO DE REVISIÓN: A parti 1· de la Recepción Provisiona l (fecha de la firma del 

acta), la CEPA dispondrá de un plazo máximo de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO para revisar el 

sum in istro y hacer las observaciones correspondientes. En caso que el Administrador del Contrato 

comprobase defectos e i rregularidades en el suministro, éste procederá a efectuar el reclamo a la 

Contratista en forma escrita y remitir copia del mismo a la UACI; de acuerdo a las atribuciones 

confer idas en el numeral 6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de 

Adquisiciones y Contrataciones ele las Instituciones de la Adm inistración Pública", debiendo la 

Contratista subsanarlas en un plazo no mayor de VEINTE (20) DÍAS CALENDARIO. Si la Contra t ista 

no subsanare los defectos e irregula ridades comprobados dentro del plazo establecido para la 

subsa nación, éste se tendrá por incumplido; pudiendo la CEPA corregir los defectos o 

irregularidades a través de un tercero o por cua lquier otra forma, ca rgando el costo de ello a la 

Contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le adeude o haciendo efectiva las 

Garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del Contrato con responsabi lidad de la 

Contrat ista. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas co rrespond ientes. 111) RECEPCIÓN 

DEFINITIVA: Una vez levantada el Acta de Recepción Provisional y transcurrido como máximo los 

CINCO (5) DÍAS CALENDARIO del plazo de revisión, sin que se hayan comprobado defectos o 

irregularidades en el suministro o subsanados éstos por la Contrat ista dentro del plazo 

establecido pa ra la subsanación, se procederá a la Recepción Definitiva mediante Acta, la cual 

será firmada por el Ad ministrador del Contrato, Supervisor de CEPA si hubiera y la Contratista. El 

Administrador del Contrato deberá remitir copia del Acta de Recepción Definitiva a la UACI, para 

el respectivo exped iente. NOVENA: MULTAS A LA CONTRATISTA. En caso la Contrat ista incurra 

en mora en el cumplimiento de sus ob ligaciones contractua les por causas imputab les a ella 

misma, la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día de retraso o declarar la 

caducidad del Contrato según la gravedad del incumplimiento, de conformid ad con el artículo 85 

de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido en el artículo 160 de la LACAP y artícu lo 80 

de su Reglamento. Si la Contratista no efectuase el pago de las multas impuestas, el valor de éstas 
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DÉCIMA: GARANTÍAS A PRESENTAR POR LA CONTRATISTA. La CEPA req ueri rá las Garan tías que . . ' 

deberán ser presentadas en cada una de las etapas de la ejecución del Contrato, siendo éstas las 

siguien tes : 1) GAI\ANTÍA DE CUMPLI MIENTO DE CONTRATO: Esta Ga rantía la otorgará la 

Contratista, a en tera satisfacción ele CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusu las 

establecidas en el Contrato, la que se incrementará en la mism a proporción en que el va lor de l 

Contrato ll egare a aum en tar por so licitud de la Comisión, según sea el caso. La Contratista conta rá 

hasta con DIEZ (10) DÍAS HÁBILES post eriores a la fecha en lc1 que se le en tregue el Contrato 

debidam ente legalizado y la no ti ficación de la Orden de Inicio, pa ra pr-esentar la mencionada 

Garantía, la que será por un monto equ iva lente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo y 

cuya vigencia excederá en SESENTA {60) DÍAS CALENDARIO al p lazo contractua l o de sus 

pró rrogas, si las hubiere . Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida como 

Orden de Inicio. La re ferida Garantía será ana lizada, pa ra confirmar que no existan fa ltas, 

deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la m isma¡ en caso ele detecta rse éstas, la CEPA 

podrá requerir a la Contratista que subsane dichas sit uaci ones, en el p lazo de TRES (3) DÍAS 

HÁBILES con tados a part ir del día siguiente de la fecha ele recepción de la notificación enviada por 

CEPA. La Garantía de Cumpl imiento ele Contrato se hará efectiva en los siguien tes casos: i) Por 

incumplimiento injustifi cado del plazo contrnc tual; ii) Cuando la Con t ratista no cumpla con lo 

establecido en el presente Contra to; las Especificaciones Técn icas de Libre Gest ión CEPA LGCA 

19/2018 y demás documentos contractuales¡ y, iii ) En cualquier otro caso de incum plim iento de la 

Contra t ista. Será devuelta la Garantía de Cump limiento de Contrato, cuando la Contratista haya 

obten ido la correspond ient e Acta de Rece pción Final a ente ra satisfacción de la CEPA. 11) 

GARANTÍA DE BUENA INVERSIÓN DE ANTI CIPO. En caso de concederle un nnticipo para la 

ejecución del proyecto, la Contratista con el objeto de garantiza r la correcta utilización ele fondos, 

deberá presentar a CEPA, una Garantía de Buena Inversión de Ant icipo por el CIEN POR CIENTO 

(100%) de l monto otorgado en concepto de ant icipo, cuya vigencia será efectiva a par ti r de la 

fecha de la Orden de Inicio y durará hasta quedar to talmen te pagado o compe nsado, de 

conformidad a la forma ele pago est ablecida en el Contrato. Esta Garantía se hará efectiva si CEPA 

comprueba que los recursos recibidos por la Contratista en ca l idad de ant icipo, han sido 

orientados a ot ros destinos diferent es a los establecidos en los documentos cont ractuales. 111) 

GARANTÍA DE BUENA CALI DAD DE SUMI NISTRO. La Contratista rend irá una Garant ía de Buena 
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Ca lidad, equiva lente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto tota l de l Contrato, con unil vigencia de 

UN (1) AÑO a partir de la fecha de la Recepción Definitiva de los bienes objeto del presente 

Contrato y deberá presentarla a en tera satisfacción de la CEPA, previo a la cancelación del pago 

fina l del suministro. De no haber reclamos pendien tes, una vez ve ncido el plazo de vigencia de 

esta Garantía, será devuelta a la Contratista. DÉCIMA PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 1) La 

Contratista, no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar· a ningún título los derechos y 

obligaciones que emanen del Contrato, salvo con el previo consentimiento escri to de CEPA. 

Ningún subcontrato o traspaso de derecho, re levará a la Contratista, ni a su fiador ele las 

responsabilidades adquiridas en el Contrato y en las Garantías. 11) CEPA no concederá ningún 

ajuste de precios durante el desarrollo del Contra to. 111) Será responsabilidad de la Contra t ista el 

cumplimiento de las Leyes Laborales y de Seguridad Social, para quienes presten servic ios 

subcontratados direct¡¡mente por esta; además, será la responsable de pagar el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA) por dichos se rvicios. IV) 

Asimismo, deberá aplica r lo d ispuesto en el Instruct ivo UNAC N° 02-2015, por medio del cua l se 

regu la lo siguiente: "Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General 

de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Socia l, incumplimiento por parte 

de( I) (la) contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona 

adolescente t rabajadora; se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el 

artículo 160 de la LACAP para determinar el cometim iento o no durante la ejecución del contrato 

de la conducta tipificada corno ca usa l de inhabilitación en el artícu lo 158 romano V literal b) de la 

LACA P, relativa a la invocación de hechos fa lsos para obtener la adjudicnción de la contratación. 

Se entenderá po r comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General 

de Inspección de Trabajo, si durant e el tréÍmite de re inspección se determin¡¡ que hubo 

subsanación por haber com etido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento 

sancionatorio, y en éste último caso deberá f inaliza r el procedim iento pa ra conocer la resolución 

final." DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGA EN EL TIEM PO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. Si durante 

la ejecución de la en trega del suministro existen demoras por cualquier acto, camb ios ordenndos 

en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o cualquie r otra causa que no sea 

imputab le a la Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista 

tendrá derecho a que se le conce da una prórroga de acuerdo a lo indicado en el artículo 86 de la 

LACAP. En todo caso, la Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos 
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(si hubiese) y autorizadas por el Administrador del Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser ·· 

dirigida él l Administrador del Contrato previo al plazo establecido para la entrega del suministro. 

La sol ici tud deberá hacerla la Contratista inmediatamente tenga conocimiento del retraso. Lél 

C~arantía ele Cumplimien to de Contrato, deberá prorrogarse antes ele su vencimiento, la que será 

requerida por la UACI a la Contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. De acuerdo al 

artículo 83 de la LACAP, el presente Contrato ele suministro, podrá prorrogarse por unt1 sola vez, 

por un período igual o menor al pactado inicia lmente, siempre que las cond iciones del mismo 

permanezcan favorables a la CEPA y que no hubiere una mejor opción . DÉCIMA TERCERA: LUGAR 

DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación o asunto relacionado con la ej ecución 

y efectos del Contrnto, se efectuará por escrito a las direcciones ele las personas siguientes: I} Al 

Adm inistrador del Contrato por parte de CEPA: En el Departamento ele Mantenimiento del 

Aeropuerto Internacional ele El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez. Teléfono: 

2375-2520. Correo electrónico: giovanny.guardaclo@cepa.gob.sv0 11} A la Contratista: 15 Ca l le 

Poniente, entre 1n y 5ª Avenida Norte, frente a Parlacen #208 A, segundo nivel, Sa n Sa lvador. 

Teléfono: 2221-9181 /2221-9177. Correo electrónico: cbrcsaclecv@hotmail.com. Direcciones que 

se consideraran oficiales para efectos ele notificaciones. Cualquie r cambio de dirección, teléfono, 

fax, correo electrónico deberá ser comun icado inmediatamente por escrito a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. Este Cont rato entrará en vigencia a partir del día en 

que sea firmado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las 

ob ligaciones de ambas partes hayan siclo cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme 

Jo establecen las leyes. DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las 

diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este Contrato, se observarán los 

procedimientos establecidos en el Título VI II, Capítulo 1, "Solución de Confli ctos", artículo 161 y 

siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administrnción Púb lica. DÉCIMA 

SE)<TA: JURISDICCIÓN. Para los efectos de este Contrato las partes se someten a la legislación 

vigente de la Repúbl ica de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a Jo 

establecido en el artículo cinco ele la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especia l el de esta 

ciudcJd, a la competencia ele cuyos tribunales se someten; será depositaria de los bienes que se 

embarguen la persona que la CEPA designe, a quien la Contra tista releva de la obligación de 

rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los 
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personales, aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIIVIA SÉPTIMA: ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO . .__ __________________________ __J 

L__ ________________ _J quien será el responsable de verificar la ejecución y 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivas del Contrato y de los demás documentos 

contractuales; así como de las responsabilidades enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACAP, 

Manual de Procedimientos de l<1 UNAC, numeral 6.10 "Administración de Contrato u Orden ele 

Compra" emitido el 22 de enero ele 2014 y normativa aplicable. En caso de ser necesario el 

Administrador del Contrato designará un Supervisor para que se encargue de coordina r y 

controlar la recepción del sum in istro. El Administrador del Contrato, antes del cierre del 

expediente de ejecución contractual, deberá evaluar el desempeño ele la Contratista, en un plazo 

máximo de ocho (8) dít1s hábiles después de haber emitido el Acta ele Recepción Tota l o Definitiva, 

remitiendo copia a la UACI para la incorporación al expediente ele contratación. Lo anterior para 

cumplir el numeral 6.10.1.7 del Manual de Procedimien tos para el Ciclo de Gestión de 

Adquisiciones y Contrataciones ele las Instituciones de la Administración Pública. DÉCIMA 

OCTAVA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obliga a cumplir todas y cada una de las 

Especificaciones Técnicas de Libre Gestión CEPA LGCA 19/2018, caso contrario se considerará 

como incumplimiento contractual. DÉCIMA NOVENA: CESACIÓN Y E}{TINCIÓN DEL CONTRATO. 

Las causales de cesación y extinción del Contrato estarán reguladas conforme lo establecido en el 

artículo 92 y siguientes de la LACAP. VIGESIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

POR PARTE DE CEPA. La Comisión se reserva el derecho de dar por terminado el Contrato en 

forma unilateral y anticipada a la finalización del pla zo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y 

sin necesidad de acción judicial, por las causales sigu ientes: 1) Por incumplimiento de la 

Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente Contrato; 11) Si la 

Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o 

cualquier otra clase de resolución judicial, en que resultaren afectados todos o parte de los 

equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los servicios prestados conforme a 

lo estipulado en las Especificaciones Técnicas de Libre Gestión CEPA LGCA 19/2018; IV) En caso de 

diso lución y liqu idación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que seña la el Código de 

Comercio; y, V) Si para cumplir con el Contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, 

reglamentos u ordenanzas de la Repúbl ica de El Salvador·. Así nos expresamos, conscientes y 
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sabedores de los derechos y obl igaciones recíprocas que por este acto surgen entre ca da una ele 

nuestras representadas, en fe de lo cua l, leernos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del 

contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Sa lvador, a los 

diecinueve días del mes ele marzo de dos mil dieciocho. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

CBRC, S. A. DE C.V. 

C:\.:>11 o tu.tdutd me{,tU.t W 

/JL e. S. a. ()e e.\?. 

~ ;:;; ----José Roberto Rubio Campo 

Gerente General y Apode ~ e 1eral 

Admin ist rativo 

Administrador Único Propietario 

1 
. .-.-::( ,.: ,, r~. 

/ \• 

/. 
(i 1 

En la ciudad de San Salvador, a las once horas con ocho minutos del día diecinueve de marzo de 

dos mil dieciocho. Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTINEZ SORTO, Notario, del domicilio de Nuevo 

Cusca tlán, departamento de La Libertad, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROZA, '---------------------------___J 

a quien doy fe ele conocer, ,_ __________ __, L---------- ------' 

actuando en 

nombre y en representación, en su cal idad de Gerente General y /\poclerado General 

Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, inst itución de derecho 
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público, con personalidad jurídica propia y con carácter au tónomo, de este domicilio, con Número 

de Identi ficación Tributaria '--------------------------' 
C] que en el t ranscurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o " la Comisión", cuya 

personería doy fe de ser legítima y suficiente po r haber tenido a la vista: a) Testimonio ele 

Escritura Matriz de Poder Genera l Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del 

día veinticuatro de abril de dos mil diecisiete, ante los oficios notaria les de W ill iarn Elíseo Zúniga 

Henríquez, en el cua l consla que el ingeniero Nelson Eclgardo Vanegas l{odríguez, en su cal idad de 

Presidente de la Junta Directiva y Representante Lega l de la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma, confirió poder general administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho 

corresponde, a favor del ingenier:o Em éri to de Jesús Velásquez Monterroza, conocido por Emérito 

de Jesús Velásquez Monterrosa, para que en nombre y represe ntación de CEPA suscriba actos 

como el presente, previa autorización de su Junta Directiva. Asim ismo, el Notario autorizante dio 

fe de la existencia lega l de CEPA, y de las facultades con que actuó el ingeniero Va negas 

Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; b) Punto decimoséptimo del acta dos mil ochocientos 

cincuentél y t res, de fecha diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, med iante el cua l la Junta 

Directiva de CEPA autorizó al Comité ele Adjudicaciones de Libre Gestión para que apruebe los 

Términos de Referencia y Especificac iones Técnicas de Libre Gestión y para que identifique, defina 

y j ustifiq ue en las resoluciones de adjudicación de cada proceso, la procedencia de suscribir un 

contrato o una orden de compra, según cada caso; y, autorizo al Gerente General en su ca lidad de 

Apoderado Genera l Admin istrativo pa ra suscribir los contratos derivados de las adjudicaciones ele 

Libre Gestión; y, c) Resolución del Com ité de Adjud icaciones de Libre Gestión de fecha dos de 

marzo de dos mi l dieciocho, med iante la cual se adjudicó la Libre Gestión CEPA LGCA 

DIECINUEVE/DOS M IL DIECIOCHO "SUMINISTRO, DESMONTAJE E INSTALACIÓN DE VIDRIO EN 

FACHADA ORIENTE DE LA TORRE DE CONTROL DE EDIFICIO TERMINAL DE PASAJEROS DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y 

GALDÁMEZ" a la sociedad Const ructo ra Bernard R.C., Sociedad Anón ima de Capita l Variable, por 

lo tanto, el compa reciente se encuentra facultado para otorgar el presente acto; y, por otra parte, 

comparece el señor JOSÉ ROBEIH O RU BIO CAMPO, 

L-----------------------------------' persona 

a quien hoy conozco e identifico 
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actuando en nombre y representación, en·· -"•ii.·Á·<-> 
'-----------------------' 
su calidad de Administrador Único Propietario de la sociedad que gira bajo la denominación de 

"CONSTRUCTORA BERNARD R.C., SOCIEDAD ANÓNIIVIA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abreviarse "CBRC, S.A. DE C.V.", de nacionalidad salvadoreña, ele este domicilio, con Número de 

ldentificución Tributaria cero se is uno cuatro-dos nueve cero siete ocho tres-cero cero uno-ocho, 

que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la Contratis ta", y cuya personería doy 

fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio ele Escritura Matriz de 

Constitución de la Sociedad que gira bajo la denominación de CONSTRUCTORA BERNARD R.C., 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse "CBRC, S.A. DE C.V .", otorgada 

en esta ciudad, a las diez horas con treinta minutos del día veintinueve ele julio ele mil novecientos 

ochenta y tres, ante los oficios del Notario Héctor David Tijiboy Barrera, inscrita en el Registro de 

Comercio al Número TREINTA Y SIETE, del Libro TRESCIENTOS OCHENTA del Registro de 

Sociedades, el día diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y t res, de la cual consta 

que su naturaleza, nacionalidad y denominación son los antes consignados; que su domicilio sería 

la ciudad ele llopango, Departamento ele San Salvador; que su plazo es por tiempo indefinido; que 

dentro ele sus finalidades se encuentra la construcción, diseño y supervisión de todo tipo de obras 

civiles, venta y compra de bienes muebles e inmuebles, lotificaciones de los m ismos, el desarrollo 

de proyectos relacionados con dichas actividades, asimismo, podrá celebrar tocia clase de 

contratos, contraer toda clase de obligaciones y realizar toda clase ele actividades mercantiles, 

indust riales, mineras, agrícolas y financieras que permitan las leyes del país, entre otras; que la 

Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la sociedad, que la administración de la 

sociedad estará confiada a un Administrador Único o a una Junta Directiva, en caso que sea una 

Junta Directiva estará integrada por tres miembros propietarios y tres suplentes: Presidente, 

Secretario y Director, quienes durarán en sus funciones un año a partir de la fecha de su elección, 

en caso que sea Administrador Único, se nombrará con su respectivo suplente y podrá durar 

husta cinco años en sus funciones, en ambos casos pudiendo ser reelectos; que la representación 

legal, judicial y extrajudicial y el uso de la firma social le correspondei-á al Administrador Único o 

al Presidente de la Junta Directiva o a la persona que haga sus veces, quien podrá suscribir toda 

clase de contratos y otorgar tocia clase de poderes, contraer toda clase de obligaciones y 

desarrollar todos los actos necesarios para el funcionamiento socia l; b) Testimonio ele Escritura 

Matriz de Modificación al Pacto Social de la referida sociedad, otorgada en esta ciudad, a las diez 
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horas del día veintíuno de octubre de dos mil seis, ante los oficios del Notario Marvin Giovany 

TiCéls Jaimes, inscrita en el Registro de Comercio al Número VEINTE, del Libro DOS M IL CIENTO 

OCHENTA del Registro de Sociedades, el día siete de noviembre de dos mil seis, en la cua l consta 

que se modificó el domicilio de la sociedad, de llopango a la ciudad de Panchirnalco, 

Departamento de San Salvador; e) Testimonio de Escritura Matriz de Modificación al Pocto Social 

de la referido sociedad, otorgada en esta ciudad, a las diez horas de l día veintidós de noviembre 

de dos mil seis; junto con Testimonio ele Escritura Matriz de Rectificación de Escritura ele 

Modificación al Pacto social, otorgada en esta ciudad, a las diez horas del día doce ele diciembre 

ele dos mil seis, ambos instrumentos ante los oficios del Notario José Martínez Valencia, inscritos 

en el Registro ele Comercio al Número TREINTA Y NUEVE, del Libro DOS MIL CIENTO OCHENTA Y 

NUEVE del Registro de Sociedades, el día trece de diciembre de dos m il seis, por medio de los 

cuales se modificó la cláusu la relativa al capital social ele la sociedad; d ) Testimonio de Escritura 

Matriz ele Modificación al Pacto Socia l ele la referida sociedad, otorgada en esta ciudad, a las 

quince horas del día cinco ele junio de dos mil t rece, ante los oficios de la Notario María Isabel 

Pa lacios, inscrita en el Registro ele Comercio al Número DIEZ, del Libro TRES MIL CIENTO 

CUARENTA Y CINCO del Registro de Sociedades, el día tres de septiembre ele dos mil trece, en la 

cual consta que se modificó el domicilio de la sociedad, de Panchimalco, Departamento de San 

Salvador, a la ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador; y, e) Credencial de Elección 

de Administrador Ún ico Propietario y Suplente de la sociedad CBRC, S.A. DE C.V., extend ida por la 

señora Luz de María Campo de Rubio, en su calidad de secretaria ele la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, inscrita en el Registro de Comercio al Número VEINTIDOS, del Libro TRES M IL CIENTO 

CINCUENTA Y CUATRO del Registro de Sociedades, el día veintitrés de septiembre de dos m il 

trece, en la cual consta que en sesión de Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el día 

ocho de agosto de dos mil trece, se acordó elegir a la nueva administración de la sociedad, 

resultando electo corno Administrador Único Propietario el señor José Roberto Rubio Campo y 

como Administrador Único Suplente el ingen iero José Roberto Rubio Cerna, por un pe riodo de 

cinco años contados a partir del diecinueve de sept iembre de dos mil trece, nombramiento que 

aún se encuentra v igente; por lo tanto, el compareciente se encuentra en sus más amplias 

facultades para otorgar el presente acto; y, en tal carácter ME DICEN : Que reconocen como suyas 

las firmas puestas al pie del document o anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas 

de su puño y letra; que asimismo reconocen los derechos y ob lignciones contenidos en dicho 

12 



instrumento, el cua l lo he tenido a la vista; y, por tanto doy fe que el mismo co nsta ele cinco hojas 

útiles, que ha siclo oto rgado en est a ci udad en est a misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere 

al CONTRATO DE SUMINISTRO, DESMONTAJE E INSTALACIÓN DE VIDRIO EN FACHADA ORIENTE 

DE LA TORHE DE CONTROL DE EDIFICIO TERMINAL DE PASAJEROS DEL AEROPUERTO 

INTERNACIOí\JAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNU LFO ROMERO Y GALDÁMEZ, cuyo 

objeto es que la Contrat ista realice el sum in istro, desmontaje e instalación de vidrio en la fachada 

oriente ele la Torre de Control del Edificio Termina l de Pasajeros del Aeropuer to Internacional de 

El Sa lvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romern y Galdámez, ele acuerdo a las Especificaciones 

Técnicas ele Libre Gestión CEPA LGCA DIECINUEVE/DOS MIL DIECIOCHO, y a los demás 

documentos contractuales. El plazo contractua l será de SETENTA Y CINCO DÍAS CALENDARIO 

contados a partir ele la fecha establecida como orden de inicio. El contrato entrará en vigencia a 

pa rtir del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta 

que todas las obligaciones ele am bas partes hayan sido cumplidas y rea lizadas . La CEPA pagará a la 

Contratist a en moneda de curso leeal, a t ravés de la Unidad Financiera Institucional (UFI) un 

monto de DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI CA, más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). La Contratista se 

com promete a presentar, a entera satisfacción de CEPA, las garantías siguientes: a) Garantía de 

Cumplim iento de Contrato, la que será por un monto equiva lente al diez po r ciento del valor del 

mismo, cuya vigencia excederá en sesenta días ca lendario al plazo cont rnctual o de sus p1·órrogas, 

si las hubiere, dicha Garant ía t endrá su vigencia a part ir de la fecha establecida como orden de 

inicio; b) Garantía de Buena Inversión de Ant icipo, en caso de concederle un anticipo pa ra la 

ejecución del proyecto, la cual será po r el cie n por ciento del mon to otorgado en concepto de 

anticipo, cuya vigencia será efectiva a partir de la fecha de la orden de inicio y durará hasta 

quedar tot almente pagado o compensado, de conform idad a la forma de pago est ab lecido en el 

presente contrato; y, e) Garantía ele Buena Calidad de Suministro, la cual se rá por el diez por 

cie nto de l monto tota l del Contrato, cuya vigencia será de un año contado a partir de la Recepción 

Defin it iva de los bienes objeto del Contrato. El anterior contrato contiene las cláusulas de multas, 

administra dor del contrato y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo ele instrumentos, las 

cuales los co m parecientes me m anifiestan conocer y com prender y por ello las oto rgan. Así se 

expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos lega les de la presente acta notarial 

que consta ele tres foli os útiles, y leído que les hube íntegrament e todo lo escrito, en un sólo acto 
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sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos 

en duplicado. DOY FE.-

Mí-
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